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DICTAMEN DE MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE GUARDIA NACIONAL, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 135 

CONSTITUCIONAL.  

 

 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

I LEGISLATURA. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 122, apartado A, fracción II 

y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29, apartado D, 

inciso d) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 13, fracción IV de la 

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y 329 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, la Comisión de Puntos Constitucionales e 

Iniciativas Ciudadanas del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, somete 

a consideración del Pleno de este órgano legislativo, el siguiente DICTAMEN 

RELATIVO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL, PARA LOS EFECTOS 

DEL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL. 

 

PREÁMBULO 

 

El tema medular que aborda la minuta objeto del presente dictamen es la reforma a 

los artículos 10; 16, párrafo quinto; 21, párrafos novenos, décimo y su inciso b); 31, 

fracción III; 35, fracción IV; 36, fracción II; 73, fracción XXIII; 76, fracciones IV y XI, 
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y 89, fracción VII; se adicionan los párrafos décimo primero, décimo segundo y 

décimo tercero al artículo 21; y se derogan la fracción XV del artículo 73, y la fracción 

I del artículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   

 

En ese sentido, el dictamen que se presenta a consideración de las diputadas y 

diputados de este Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, contiene el 

estudio y análisis de la minuta remitida por la Cámara de Diputados por oficio de 

nomenclatura D.G.P.L. 64-II-5-641 a efectos de aprobación en términos del artículo 

135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, turnado a la 

Comisión de Puntos Constituciones e Iniciativas Ciudadanas de éste H. Congreso 

de la Ciudad de México.  

 

Así, tal minuta será objeto de estudio a efectos de determinar si se realiza la 

aprobación correspondiente a esta Legislatura en términos del artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

ANTECEDENTES 

 

I.- El 28 de febrero de 2019, la Diputada Ma. Sara Rocha Medina remitió oficio a 

este H. Congreso de la Ciudad de México oficio de número D.G.P.L. 64-II-5-641 

mediante el cual informó que, en sesión celebrada el día de la signatura del oficio 

de mérito, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión aprobó la Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 10; 16, párrafo quinto; 21, 

párrafos novenos, décimo y su inciso b); 31, fracción III; 35, fracción IV; 36, fracción 

II; 73, fracción XXIII; 76, fracciones IV y XI, y 89, fracción VII; se adicionan los 

párrafos décimo primero, décimo segundo y décimo tercero al artículo 21; y se 

derogan la fracción XV del artículo 73, y la fracción I del artículo 78 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, es menester señalar que el expediente 

completo que dio origen a la minuta se encuentra disponible para su consulta en la 
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página oficial de la Cámara de Diputados: 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/feb/20190222-I.pdf 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 122, apartado A, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el gobierno 

de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los términos 

establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará 

a lo dispuesto en la Constitución Federal; y que el ejercicio del Poder Legislativo se 

deposita en la Legislatura de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. Que en el artículo 29, apartado A, numeral 1 y apartado E, numeral 1 

de la Constitución Política de la Ciudad de México, establece que el Poder 

Legislativo se deposita en el Congreso de la Ciudad de México y su funcionamiento 

será en Pleno, Comisiones y Comités, además de contar con una Mesa Directiva y 

un órgano de coordinación política que reflejarán en su composición la pluralidad y 

proporción de los grupos parlamentarios que integren al pleno. Asimismo, en el 

apartado D, inciso d) del citado precepto constitucional se establece que es facultad 

del Congreso de la Ciudad “aprobar o rechazar las reformas a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos remitidas por el Congreso de la Unión”.  

 

TERCERO. Que en el artículo 13, fracción I de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, se establece que el Congreso tiene las competencias y 

atribuciones que le señalan la Constitución Política, la Constitución Local, las leyes 

generales y la legislación local. Aunado a lo anterior, en la fracción IV del propio 

artículo 13, se establece que corresponde al Congreso “Aprobar o rechazar las 

reformas a la Constitución Política remitidas por el Congreso de la Unión”.  
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Asimismo, esta Comisión observa que el procedimiento de reforma constitucional 

del artículo 135 de la Constitución Federal únicamente permite la aprobación o 

rechazo de la reforma constitucional por parte de las Legislaturas de las Entidades 

Federativas y de la Ciudad de México, por lo que, al carecer de competencia 

modificatoria, únicamente puede aprobarse o rechazarse la correspondiente 

ratificación de la reforma constitucional en su integridad.  

 

CUARTO. Que en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México se dispone que el Congreso de la Ciudad de México funcionará en Pleno, 

Comisiones y Comités, sus sesiones serán públicas y tendrá la organización y 

funcionamiento que establece la Constitución Política de la Ciudad de México, esta 

ley, así como el Reglamento del Congreso de la Ciudad de México y los acuerdos 

que se expidan dentro de este órgano legislativo. 

 

QUINTO. Que en los artículos 4 fracción VI de la Ley Orgánica y 2 fracción VI del 

Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, se define 

a la Comisión como el órgano interno de organización, integrado por las y los 

Diputados que tiene por objeto el estudio, análisis y elaboración de dictámenes, 

iniciativas, proposiciones con punto de acuerdo, comunicaciones, informes, 

opiniones, resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más expedito 

desempeño de las funciones legislativas, políticas, administrativas, de fiscalización, 

de investigación y de cumplimiento de las atribuciones constitucionales y legales del 

Congreso, lo anterior dentro del procedimiento legislativo establecido en la ley y el 

reglamento. 

 

SEXTO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 74, fracción XXXVIII 

y 75 de Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, la Comisión de Puntos 

Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas, es una comisión ordinaria de análisis y 

dictamen legislativo con carácter permanente en cada Legislatura. El mismo 
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carácter de Comisión ordinaria de análisis y dictamen legislativo posee la Comisión 

de Administración y Procuración de Justicia en virtud del artículo 74, fracción III de 

la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México. Asimismo, en el artículo 72, 

fracciones I y VIII de dicha Ley, se dispone que las Comisiones ordinarias 

desarrollarán, entre sus tareas específicas; dictaminar, atender o resolver las 

iniciativas, proyectos y proposiciones turnadas a las mismas en los términos de la 

ley, el reglamento y demás ordenamientos aplicables.  

 

SÉPTIMO. Que las y los integrantes de esta Comisión, en ejercicio de sus 

atribuciones, se reunieron el 6 de marzo del presente año, a efectos de avocarse al 

estudio, análisis y discusión de la minuta de mérito en lo relativo a la aprobación de 

las reformas a la Constitución Federal en términos del artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y que, de conformidad con la 

normatividad respectiva, se requiere de la mayoría absoluta de los integrantes de 

ésta Comisión Dictaminadora. 

 

OCTAVO. Que el texto de la propuesta enviada a este Parlamento es el siguiente: 
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NOVENO. - Que, derivado del análisis y discusión de la minuta en estudio, se valora 

positivamente la propuesta en análisis pues, coincidiendo con el Dictamen de la 

Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, LIV Legislatura a 

la Iniciativa cuyo análisis se emprendió, implica la creación de un sistema nacional 

de información de seguridad pública, que estará a cargo de la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, a través de los responsables de seguridad 

pública, que proporcionarán la información que dispongan de la materia, conforme 

a la ley.  

 

Además de contar con bases de datos criminalísticas y de personal para las 

instituciones de seguridad pública sino ha sido debidamente certificada y registrada 

en dichos sistemas. 

 

Es menester señalar que establecerá las bases conceptuales y de clasificación de 

armas, sujetos obligados, principios, mecanismos de adiestramiento, así como 

niveles para servidores públicos y reglas de actuación, portación y uso de las 

mismas. 

 

En ese sentido, estas Comisión dictaminadora estima adecuado el régimen 

transitorio establecido en la minuta de análisis, pues se constata un régimen preciso 

de definición que permitirá el tránsito hacia la aplicación de una nueva regulación 

en materia nacional que permitirá la homogeneización de procesos, pero, a la vez, 

dotará de certeza a los procesos iniciados bajo distintos marcos normativos lo que 

abonará a la seguridad jurídica en el marco de los cambios a la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los integrantes de esta Comisión, 

presentamos el siguiente: 



 
 

COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS 
 

          

          I LEGISLATURA 

 

 

 

DICTAMEN DE MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL.  

 

RESOLUTIVO 

 

PRIMERO. SE APRUEBA la minuta con Proyecto de Decreto de Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, para los efectos 

del artículo 135 constitucional. 

 

SEGUNDO. - TÚRNESE el presente Dictamen al Presidente de la Mesa Directiva y 

a la Coordinación de Servicios Parlamentarios para los efectos legislativos 

conducentes y en términos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
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LISTA DE VOTACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA  

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS 

 

DIPUTADO (A) A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

1. DIP. NAZARIO 

NORBERTO 

SÁNCHEZ 

PRESIDENTE 

   

2. DIP. JOSÉ DE 

JESÚS MARTÍN 

DEL CAMPO  

VICEPRESIDENTE 

   

3. DIP. DIEGO 

ORLANDO 

GARRIDO LÓPEZ 

SECRETARIO 

   

4. DIP. JORGE 

TRIANA TENA 

INTEGRANTE 

   

5. DIP. LEONOR 

GÓMEZ OTEGUI 

INTEGRANTE 

   

6. DIP. EVELYN 

PARRA ÁLVAREZ 

INTEGRANTE 

   

7. DIP. GUILLERMO 

LERDO DE 

TEJADA 

SERVITJE 

INTEGRANTE 
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8. DIP. LETICIA 

VARELA 

MARTÍNEZ 

INTEGRANTE 

   

9. DIP. RICARDO 

RUÍZ SUÁREZ 

 INTEGRANTE 

   

10. DIP. EDUARDO 

SANTILLÁN 

PÉREZ 

INTEGRANTE 
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INICIATIVAS CIUI)ADANAS Y DE ADMINISTRACTÓN Y PROCURACIÓN DE

JUSTICIA CoN PRoPUESTA DII APROI}ACTÓN DE LA MINUTA QUE RNMITE

L,À CÁMARA DE DIPU'I'ADOS FEDERAL QUII REFORMA EL ARTÍCULO 19 DE

LA CONSTITUCTÓN POLÍ'ITCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

HONORAI}LE CONGRIìSO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

I LEGISLATUIìA
PRIISENTE

Las Comisiones Unidas de Puntos Gonstitucionales e lnlciativas ciudadanas y de

Administración y Procuración de Justicia det Congreso de la Ciudad de México I

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por fos artículos 122, apartado A, Base

lf, párrafos primero yquinto, y',l35, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos',29, aparlado A, numera¡ 1, apartado D, incisos a),d) r); 67,72fracciínl
y X, y 80; de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, artículo 2,

fracción Vl y 106 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someten a

la consideración del Pleno de este H. Congreso de la Ciudad de México la presente

propuesta de aprobación de la minuta que remite la Cámara de Diputados Federal

que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

ANTECEDENTES

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su

artículo 135, que la presente const¡tución puede ser adicionada o reformada.

Para que las adiciones o reformas lleguen a Ser parte de la misma, se

requÍere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes

de los individuos presentes, acuerden las adiciones o reformas, y que estas

sean aprobadas por la mayoría de los estados y de la Ciudad de México'

La Constitución Política de la Ciudad de México establece en su artículo 29

apartado "A" punto I que el poder legislativo se deposita en el Congreso de

la Ciudad de México, y en el apartado "D" de la competencia del Congreso

de la Ciudad de México en su inciso d) Aprobar o rechazar las reformas a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos remitidas por el

\ì
¿_-.t

..)

/,

Congreso de la Unión;
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I)icrarnen de las Cornisiones Unidas de Puttt<ls Constitucionales e

inicial"ivas ciudadanas y de Adrninistractón y Procutación de

Justicia con propuesta clc aplobación cle la ntinuta que rerni[e la

Cárnat'a dc Diputados Federal quc rcforma el artículo19 clc la

Constitución Política dc los Estados Unidos Mcxicanos

."*]1,1,3,,j..
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r r,¡.:Glst.^r'l)rì^

En atención al mandamiento constitucionaf y af cambio que se vive en el país, en

razon de las condiciones actuales se señala el siguiente:

PRIDÁMBULO

1,- En fecha 4 de marzo del presente año, se recibio en la Junta de Coordinación

Política del H. Congreso de la Cludad de México, por parte de la Cámara de

Diputados Federal, la minutaque reformael artícufo'19 de la Constitución Políticade

los Estados Unidos Mexicanos, mismo que fue turnado a estas Comisiones para

efectos del dictamen correspond iente,

2.- La mencionada minuta menciona en sus puntos medulares: Ef juez ordenará la
prisión preventiva oficiosamente en los casos de abuso o violencia sexual contra

menores, delincuencÍa organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación,

secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales

con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de enrÌquecimiento ilícito y

ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cuafquiera de sus

modalídades, delitos en materia de hidrocarburos, petroliferos o petroquímicos,

delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por

particulares, defitos cometidos por medios violentos como armas y explosivos,

delitos cometidos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del

ejército, la armada y la tuerza aérea, así como los delitos graves que determine la

ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de

la salud.

3. Los integrantes de las Comisiones Unidas de Puntos ConstÍtucionales e

lniciativas Ciudadanas y de Administración y Procuración de Justicia, en ses

extraordinaria cetebrada el04 de ma,zo de 2019, en la sala 2 del Edificio ubicado en

la calle de Gante número 15 Colonia Centro Alcaldía Cuauhtémoc, aproba

unanimidad la minuta que reforma el artículo'19 de la Constitución Política

Estados Unidos Mexicanos, altenor de las siguientes:

N\

I
I

por
OS
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Dictanren de las Cornisiones l.Jnidas de Puntos Constituciorrales e

iniciativas ciudadanas y de Adrnirristración y Pt'ocuración de

Justicra corì pl'opucsta de aprobación de la tninuta que rcmitc la
(l¿irmat'a dc Diputados l"cdcral que rcforma el anículo19 de la

Constitución Política de los Ësl"ados ljnidos Mcxicano's

S¡ J
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CONSTDERACIONES

PRIMERA, La Constítución Política de la Ciudad de México, otorga la competencia al

H. Congreso de la Ciudad de México para aprobar o rechazat las reformas a la
Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos remitidas por el Congreso de

la Unión;

SEGUNDA. Con fundamento en lo dispuesto por tos artículos 122, apartado A,

Base ll, párrafos primero y quinto, y 135, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos',29, apaftado A, numeral 1, apartado D, incisos a), d) y r);67'72
fracción I y X, y 80; de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México,

artículo 2,fracción Vl y 106 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México,

estas Comisiones Unidas son competentes para em¡tir el presente Dictamen,

'IIìRCERA. - La reforma al artícufo 19 de ta Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, se refiere fundamentalmente a la inclusión de la prisión

preventiva oficiosa para ciertos delitos que agravian seriamente a la sociedad y que

fueron estudiados, discutidos y aprobados profundamente en el Congreso de la

Unión,

CUARTA.- Es innegabte que la sociedad se encuentra cansada de ver a los

presuntos delincuentes en estado de libertad, a pesar de que se cuente con los

indicios suficientes para retener a los presuntos responsables en prisión preventiva,

con el peligro de que puedan votver a delinquir mientras están en e[ proceso penal,

eUINTA.- Los delitos que se adicionan con prisión preventiva oficiosa, son el

reclamo de toda la sociedad, que se encuentra en estado de indefensión ante el

aumento de la delincuencia, sin que exista un freno para detener a los presunto

responsables ante los delitos que se mencionan que además de agraviar a la

sociedad, ponen en estado de alerta al Estado que debe demostrar la'fuerza de la
ley para proteger a los ciudadanos en forma individual y colectivamente.

SEXTA.- Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de las Comisio

Unidas de Puntos Constitucionales e lniciativas ciudadanas y de Administración

Procuración de Justicia, sometemos a la consideración de este Honorable Congreso,

el siguiente:

\

\
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Diclatncn clc las Conrisiones Uuidas de Puntos Constitucionalcs e

iniciafivas ciudaclanas y de Aclministracíón y Prclcuración dc

Justicia con propuesta de aprobación de Ia rniuuta quc renrite la

Cíunara cle Dipul"ados Federal que t'eforma el artículo19 dc la
Constitucióu Política de los Estados ljnidos Mexicanos

CJ

do or s

I I. ti(ì r sI.^'1'(i lr.^

ACUIIIIDO

ÌRIMERO.

El Congreso de la Ciudad de México, en el ejercicio de la facultad que le confiere el

artículo 29 apartado "4" punto '1 que el poder legislativo se deposita en e¡ Congreso

de la Ciudad de México, y en el apartado "D" de la competencia del Congreso de la
Ciudad de México en su inciso d) Aprobar o rechazar las reformas a la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos remitidas por el Congreso de la Unión; es

competente para pronunciarse en el presente Dictamen,

SEGUNDO, El Congreso . El Congreso de la Ciudad de México, aprueba la minuta

remitida por la Cámara de diputados Federal, en la que se reforma al artículo 19 de

[a Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos,:

Se reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos para quedar como sigue:

ARTICULO 1 9...

El Ministerio Púbtico sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras

medÍdas cautelares, no sean suficientes para garantrzar la comparecencia del

imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, d

los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado

o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez

ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los casos de abuso o violencia

sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio,

violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas

sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de

enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga

en cuafquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o

petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y

desaparición cometida por particulares, delitos cometidos por medÍos violentos como

armas y explosivos, delitos cometidos en materÍa de armas de fuego y explosivos de

uso exclusivo del ejército, la armada y la fluerza aérea, así como los delitos graves
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I)ictanren de las Comisioncs Unidas de Putttos Constitucionafes e

irriciativas ciudadanas y cle Adrnillistración y Pt'ocuración de

Justícia con propucsta de aprobaciórr dc la minuta que rcmite la

Cámara de l)iputados Iìederal que refortna el altículol9 de la

Constil"ución Política de los Ë.slados Unidos Mexicanos
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t\que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la
personalÍdad, y de la salud.

Remítase a la H, Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para los
efectos legales.

Publiquese en la gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Dado en el Satón de Sesiones de Donceles, el día 6 de marzo de 2019

/
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Congresode lo Ciudod de México

Comisión de Administración y Procuración de Justicia
Sesión Permanente de Comisiones Unidas

Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas y Comisión de

Administración y Procuración de Justicia

DICTAMEN I)E LAS COMISIONIIS UNIDAS DE PUNTOS

CONS'TITUCIONALIIS E INICIATIVAS CIUDADANAS Y DE

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON PROPUESTA DD

ApRoBAcló¡s un LA MTNUTA eun rìEr\{rrE LA cÁMARA DE DIPIITADOS

FEI)E,RAL QUIT REFORMA IIL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN
polÍtlcn DE Los ltsrADos uNIDos MExIcANos.

NOMBRE COMPLETO

DÍp. Christian Damián Von Roehrich de la
lsla
lntegrante

Dip. Lizette Clavel Sánchez
lntegrante

A
FAVOR

EN
CONTRA

ABSTENCION

Dip. Ed uardo Santill án Pérez
Presidente ill'{tl
Dip. Carlos Hernández MÍrón
Vicepresidente

\

Dip, Diego Orlando Garrido López
Secretario

\..

Dip. Teresa Ramos Arreola
lntegrante
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Dip, Guillermo Lerdo de Tejada Servitje
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Congreso de lq Ciudod de Méxlco

Comisión de Administración y Procuración de Justicia
Sesión Permanente de Comisiones UnÍdas

lntegrante

Dip, Efeazar Rubio Aldarán
lntegrante

Dip. Yuriri Ayala Zúñiga
Integrante \\

Dip. Nazario Norberto Sánchez
lntegrante

Dip, Martha Soledad AvÍla Ventura
lntegrante

Dip. Ricardo Ruiz Suárez
lntegrante

Dip. Jorge Gaviño Ambriz
lntegrante
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Dip, María de LourdesPaz ReYes
lntegrante

Dip. Armando Tonatiuh González Case
Integrante
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Dip, Alberto Martínez Urincho
lntegrante ffiL/
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congreso de lo ciudod de México

comisión de Administración y Procuración de Justicia

SesiónPermanentedeComisionesUnidas

comisión de Puntos constitucionales e lniciativas ciudadanas y comisión de

AdministracÍón y Procuración de JusticÍa

DICTAMENDIDLASCOMISIONESUNIDASDIìPUNTos
CONSTITUCIONALBS E INICIATIVAS CIUDADANAS Y DE

ADMINfSTn¡rclÓx Y PRoCUnacIÓN Dn, JUSTICIA CON PRoPUESTA DE

i**o"ocróN un LA MrNUT^. eUE REMITE la. cÁu¿.R^ DII DIPUl'ADos

FTIDERAL QUE REFORMA nl anrÍCULo 19 t)E LA CONSTITUCIÓX

polÍucn DE Los BST,ADoS tINIDos MllxrcANos'
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PRESIDENTE
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